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JEFATURA DE GOBIERNO

Gobernación y Justicia
RESOLUCION NUMERO 21

JEFATURA DE GOBIERNO.—Tegucigalpa, D. C., siete de febrero 
k mil novecientos sesenta y cuatro.

VISTA: Para resolver la f o I í c i u u .! presentada por varios vecinos de 
'a Aldea de El Porvenir, Departamento de Francisco Morazán, contraída 
a pedir sea elevada a la categoría de Municipio.

RESULTA: Que con fecha once de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y ocho.se mandó a oir al Gobernador Político del Departamento de 
Francisco Morazán y al Director General de Estadística y Censos.

RESULTA: Que el Gobernador Político al dar su informe manifestó 
âe la Aldea de El Porvenir- posee los requisitos estipulados en el Artículo 

3“ de la Ley de Municipalidades y del Régimen Político.

RESULTA: Que el Director General de Estadística y Censos se abs
tuvo de informar en virtud de que en los archivos de dicha Institución 
no existían datos relativos a la población y extensión territorial de la 
Aldea de El Porvenir.

CONSIDERANDO: Que conforme al Artículo 3" de la Ley de Muni
cipalidades y del Régimen Político, para la creación de un Municipio se 
requiere una población que será la Cabecera Municipal con mil habitantes 
rx>r lo menos.

Un territorio proporcional a la población del Municipio; y,

Recursos suficientes para su sostenimiento.

CONSIDERANDO: Que según el Artículo 2“ de la Ley de Municipa
lidades y del Régimen Político al Jefe de Gobierno en ejercicio del Poder

I

C O N T E N I D O
R»aol-]cMn N9 2)

Sacratarfa de Gobernación y Juotlola
Acuerdo* N9 tól al ta7. Inclusive, Diciembre de IMS.

C siiiw ii M eló m i  v O ora* ¡'é e lla u
Ordenes de Paso oorresoondlentes Junto de 1M0.

SALUD PUBLIOA Y  ASISTENCIA SOCIAL 
Acuerdos 3U al 324. inclusive— Cuero de IBM

Seorotarf# do Educación aóbHca
Acuerdos N9 315 al 318, Inclusive. Octubre de 1983

AVISOS

Ejecutivo corresponde la creación, supresión, anexión y división de loe 
Municipios.

Por tanto: el Jefe de Gobierno, en uso de la facultad que le confiere 
el DECRETO UNICO de las Fuerzas Armadas del 3 de octubre del año 
próximo pasado, y en aplicación de los Artículos 2" y  3" de la Ley de Mu
nicipalidades y del Régimen Político y 88 del Código de Procedimientos 
Administrativos,

RESUELVE:

1"— Crear el Municipio de El Porvenir antes perteneciente al Muni
cipio de Cedros en el Departamento de Francisco Morazán, con las Aldeas 
y Caseríos siguientes: El Porvenir, Agua Caliente, E l Terrero, y  el Guan- 
tillo; Montecitos, La Cañada, Buenas Noches, Guayabillas, La Majada, 
San Francisco, El Palmar y  La Libertad.

2'— Para la fijación de los límites del nuevo Municipio, la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, destacará * 
comisión de Ingenieros para la demarcación definitiva; y,

3‘*— La presente resolución entrará en vigencia el primero de marzo 
del corriente año, y, ordénase su publicación en La Gaceta Oficial.— Noti- 
fíquese.

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,

Mario Rivera López.

Gobernación y Justicia

Acuerdo N" 451

Tegucigalpa, D. C., 20 de diciem- 
>c de IMS.

El Jete óel Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación cío edic
os para contraer matrimonio civil, 
a Octavio N. Co!<5n y María Irma» 
Lainez Gutiérrez, vednos de Tegu- 
1 -galpa, D. C., previo entero de 
L 10.00) diez lempiras, en la ofi- 
ma que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe - Comuni* 
j«se

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Deqpaehee de Gobernación v Jus-

Darío Montes.

Acuerdo X 1 452

VígucigaJpq, D. C . 20 de m- 
* Je 1963.

El Jefe dd Gobierno Mili ti r 
ACUERDA*

-.-.asar La m fcivaeiór -*e edic- 
... contr-e- i: o civil.

\ Michele f.-itonataio y Regina 
Leonora Escobar, vecinos de Na- 
caome. Valle, previo entero de ... 
i L  10.00) diez lempiras en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuníque- 
e

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Darío Montes.

mía y Hacienda designe.—Comuni
qúese.

O- LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Darío Montes.

Acuerdo N" 453

Tegucigalpa, D. C., 20 de diciem
bre de 1963.

FA Jefe deí Gobierno Vititar. 

acuerda:

Dispensa*.- la pub licación  de ed ic 

tos para  c on tra e r  m atrim on io  c iv il, 

a Edgardo Ornar Martínez y Julia 
Castillo Medina, vecinos de La Cei
ba, A tíá n tid a , p rev io  en tero  de . 
i L  10.00) diez lem piras , en la  o f i 

c in a  que ei Minute..o de Keooo-

Acuerdo N* 454

Tegucigalpa, D. C., 20 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Humberto Taradlo Espinoza y 
Geraldina Estela de León, vecinos 
de Tela, Atíántida, previo entero de 
i L 10.00) diez lempiras, en la orí- 
cinc que el Ministerio de Econo
mía y  Hacienda designe—Comu
niqúese

O. LOPEZ A

EH Secretario de Estado en los 
Despachos ríe Gobernación v Jus
ticia,

Darío Mea toa.

Acuerdo N* 455

Tegucigalpa*. D. C., 23 de diciem
bre de 1963.

EH Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensa».* la pub'lección de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a José de la Cruz Lagos Mendieta 
y Alma Honoria Rivera, vecinos de 
Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L  10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comuni
qúese.

* O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Darío Montes.

nos de Tegucigalpa, D. C., previo 
entero de (L  10.00) diez lempiras, 
en la ofiiena que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe. - 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  ~ - 
ticia,

Darío Monte»i.

Acuerdo N" 456

Tegucigalpa», D. C., 23 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para» contraer matrimonio civil, 
a Rafael Roberto Ayestas Valle y ¡ 
Malla Cecilia Lozano Mejia, vec*-

Acuerdo N* 457

Tegucigalpa*. D. C„ 23 de dic ?m- 
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Milita.', 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Adolfo Varela C. e Hilda Merce-- 
des Cruz, v ec in o s  de  Juticaípa, 
Olancho, previo entero de 
ÍL 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Conumí- 
quese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia.

D arío  M onta*,
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P O D E R  E J E C U T I V O

Comunicaciones y Obras Públicas

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VIUEDA MORALES *
Ministro . . . .  Ing. Juan Milla Barfflúdn 
Subsecretario. Ing. Marco A  Castro

ORDENES

Mes di' junio de 1959.
N9 342. -1, 312 00 a favor 

do María iJp J-;sú Alvarez 
MaraHiag. por Pensi » es d- 
Talleres del Éatadn, corren Pen
dientes a lo*» meses de * ñero, 
febrero, marzo abríi, mayo y 
jimio deí prestí te

No 361. - L  1.175 96 a favor 
del Pagador E*peH*l d- Cami* 
no?, vd '.r cor-^sp ndiente a la 
planilla d e l  P '* r' R •'«'ador 
por trabajos **n encuesta de 
volumen d * Tráfico, com r**n 
dida del 10 al ... <11 mes de 
mayo He 1959. Planilla No 9 
Plan Regulador.

N9 362.— L 2 70 a f;.vor de 
JíTge J, Larach, por suminis
tro de materiales a esta Se re* 
tarfa.

N9 363. —L  4G.00 o favor He 
Lóoez y Cía , por suministro 
de materiales a esta Secreta
ría.

N9 364. L  4,188.00 a f«vor 
del Pagador Especial d** Cami
nes, valor correspondiente a 
cancelación "*e Planilla N9 10 
deí 13 al 28 de m ajo de 1959.

N 9  365. L 28,10 a favor de 
Jorge J Lura-h y Cín., por 
suministro de materiales a es 
ta Secretaría.

$9  366.— L 40.00 a favor de 
Imprenta &!ph», por aumims 
tro de materiales a esta Secre
taría.

N9 367.— L 3,835.20 a favor 
del Pagador Especial He C -mi
nos, valor c trrespondienre a 
la cancelación de la Pianül 
del Alcant rilladodel Disrnto 
Centra c mprendida del 16 al 
31 de mayo de 1959.

N9 368 —L  3,863.56 a favor 
del Pag * ior Esoecial de Cami
nos, valor correspondiente a la 
cancelación de la Planilla He 
pavimentación d e 1 Distrito 
Central, comprendida del 16 
al 31 de mayo de 1959.

N9 369-—L  780.43 a favor 
del Pagador Especial de Ca
minos. valor correspondiente 
a la cancelación de la Planilla 
del Taller Mecánico, compre* - 
dida del 16 al 31 de mayo de 
1959

N9 370.—L  3 205.00 a favor 
de vanos em o lidos  de la Sec
ción de Planiñcación Genera' 
Dirección General de CC. y 
Obras Públicas.

N9 371.—L  119S5 a fav^r 
de Quinchon León y Cía., por 
sumi'Hstro de materiales a es
ta Secretaría.

N9 272.— L  49.00 a favor de 
Auto Repuestos S. de R. L., 
por repuesto* para carros su
ministrados a esta Secre aria

DE PAGO
p r repuestos suministrados a 
esta Secretaría.

N9 374. —L  2.125.00 a favor 
He varios empleados de la Sec
ción de Planificación y Proyec 
to. Dilección General de Co
municaciones y OO PP.

N9 375. L  6 585.00 a favor 
de tos empleados de la Sec
ción de Planificación General. 
Dirección General de Comuni
caciones y OO. PP.

N9 376. L  12.755.00 a favor 
de los empleados de la Secre
tó la  de Comunicaciones y  OO. 
PP.

N9 377— L  425.00 a favor 
del Ministro de Comunicacio
nes y OO. PP., valor retirado I 
Je los Fondos Reintegrables de 
e*»ta Secretaría, en concento 
He Viáticos dentro del país el 
íng. Juan Milla Bermúdez en 
una inspección a la Carretera 
del Norte, Cofradía, San Pe- 
'ro Su’a y Carretera de Occi
dente y al Ing. Marco A. Cas
tro al Norte y Occidente de 
ls República.

N9 378 — L  74.50 a favor del 
Ministro de Comunicaciones y 
OO. PP., valor pagado de los 
Fondos Reintegrables de esta 
Secretaría, en concepto de ar
tículos y materiales de oficina 
a Suárez Romero Ltda., M i
guel R. Agujar para la com
pra d-~ «uscrincionrs He perió- 
Hie- s y a la Fábrica de Sellos 
He Hule Quick (J. Tomás Qui- 
ñ ’n*-z h., por un facsímil para 
■a O i na í a Mayor.

N9 379.—L 5.20 a favor del 
Mi i-tro da Comunicaciones y 
OO. PP., valor pagado de los 
Fondos Reintegrables de esta 
Secretaría, a <a O sa  Rivera 
y Cía., por el suministro de 
artículos y materiales.

N9 380. —L  83 05 a favor de 
Compañía Petrolera California 
por Rumi'»istro de Combustible 
a esta Secretaría.

N9 381.—L  34.50 a favor de 
Jorge J. Larach y  Cía., por su- 
ministru de materiales a esta 
S jcr*»ta’ í«.

N9 382,—L  34.50 a favor de 
Rica;Ho Ohávez N., por la in 
verdión que hizo en la compra 
>e material fotográfico para 

publicidad de este Ministerio.

N9 383.—L  40.50 a favor de 
Servieio Aéreo de Honduras 
S. A-, por el suministro de un 
pAsaje a esta Secretaría a fa
vor del Ing. Marco A. Castro 
de esta ciudad a San Pedro 
Sola y viceversa.

N9 384.—L  240.00 a favor de 
Suárez Romero Limitada, por 
artículos y materiales de ofici
na suministrados a esta Secre
taría.

oara carro suministrados a es
ta Secretaría.

N9 386.— L  86.50 a favor de 
El Maxim, por artículos y ma
teriales de oficina suministra
dos a esta oficina.

N9 387.— L  45.00 a favor de 
Antonio Giuliani, por la repa
ración de trea máquinas de es
cribir pertenecientes a esta Se
cretaría.

N9 388.— L  33 00 a favor de 
1. B. M. de Honduras S. A .t 
por artículos y materiales de 
oficin» suministrados a esta 
Secretaría.

No 389.— L  8.50 a favor de 
I. B. M.. de Honduras, S. A., 
por la reparación de una má
quina de escribir IBM eléctri
ca: propiedad de esta- Secre
taría.

N9390-—L  100.00 a favor de 
Pilar Salinas (Directora de la 
Escuela p a r a  Ciegos), valor 
que se le manda pagar a loo 
Bequistas de la Escuela para 
Ciegos.alumnos Sergio y Gloria 
Escobar, conforme el Acuerdo 
N9 0695, del 22 de abril de! 
presente año.

N9 391.—L  166.60 a favor 
de Gasolinera D i r e s  sa, por 
combustibles y lubricantes su
ministrados a esta Secretaría.

N9 392 — L  250 00 a favor de 
Juan Moneada Elvir, por ma
teriales suministrados a esta 
Secretaría.

N 9  393.— L  324.00 a favor de 
Luz de Lardizábal, por mate
riales suministrados a esta Se
cretaría.

No 394.—L  38.25 a favor de 
Augusto Daniel, por repuestos 
suministrados a e s t a Secre
taría.

No 395.— L 60.00 a favor de 
Empresa Alvarez, por suminis
tro de una batería de 6 Volts. 
GR-151.

No 396.—L  20.00 a favor de 
Estación S an  Cristóbal, por 
suministro de varios repuestos 
a esta Secretaría.

N9 397.—L  24.50 a favor de 
El Maxim, ror artículos y ma
teriales de oficina suministra
dos a esta Secretaría.

N9 398.—L  10.50 a favor de 
Jorge J. Larach y Cía., por 
artículos y materiales de ofi
cina suministrados a esta Se
cretaría.

N9 399.—L  22.00 a favor de 
Estación San Cristóbal, por 
suministro de varios repuestos 
para vehículo a esta Secreta
ría.

N9 400.— L  642.48. a favor 
de Eduardo Martínez M., va- 
l'T  que se le manda a cancelar 
por la construcción de una pa
red de madera de pino rústico, 
con dos puestas debidamente 
cepilladle y barnizadas: de 
conformidad con el contrato 
firmado en la Oficialía Mayor 
del Ministerio de Comunica
ciones y OO. PP.

N9 401.—L  105.00 a favor 
del Ministerio de Comunica
ciones y OO. PP., valor paga
do de los Fondos Reintegra-

por concepto de viáticos du
rante siete días a la ciudad de 
San Pedro Sula en misión es
pecial de este Ministerio.

N9 401.—A .-L  19.80 a favor 
de Jorge F. Mahomar A,, por 
material suministrado a esta 
Secretaría.

No 402.— L 300.00 a favor 
de Basilio Zavala, por sumi
nistro de materiales a esta Se
cretaría.

No 403.— L  135.00 a favor 
de Pablo Sierck*1 F., valor que 
-e le p a g a  por concepto d** 
viáticos realizados dentro del 
paí*, durante nu. ve (9) días en 
el Pick-Up N. 1581, a razón de 
L  15.00 diarios. Dirección Ge- 
n e r a l  de Comunicaciones y 
OO. PP.

No 404.—L 105 00 a favor 
de Rigoberto Sierra Z-, valor 
que se le paga por concepto de 
viáticos realizados dentro del 
país, durante siete (7) días en 
el Pick-Up N-1586. a razón 
de L  15.00 diarios. Dirección 
General de Comunicaciones y 
OO. PP.

N9 405,—L 20.00 a favor del 
Ministro de Comunicaciones y 
OO. PP., valor pagado de los 
Fondos Reintegrables de esta 
Secretaría, a la señorita Lilian 
Alvarado, por cien banderitas 
conmemorativas al 15 de sep
tiembre, Secretaría de Comu
nicaciones y OO. PP

N9 406.—L  124.50 a favor 
de Casa Uhler S. A., por ma
teriales suministrados a esta 
Secretaría.

N9407.—L  220.00 a favor de 
René Sempé, por suministro 
de dos (2) baterías de 12 volts, 
y una (1) batería de 6 volts, a 
esta Secretaría. ¡

No 408,— L  294 69 a favor de 
Casa Comercia! Mathew * S A „  
por suministro de accesorios 
para Tractor y Trituradora a 
esta Secretaría.

N9 409.—L 51.00 a favor de 
Auto Repuestos S. de R. L., 
por suministro de varios acce 
sorios para vehículos, a esta 
Secretaría.

N9 410.— L 228.40 a favor 
de Jorge J. Larach y  Cía.» por 
suministro de materiales a es
ta Secretaria.

N9 411.— L 380.36 a favor 
de Esso Standard Oil S. A-, 
por combustibles y lubricantes 
suministrados a esta Secreta
ría.

No 412.—L  750.00 a favor 
de Empresa Alvarez, por ma-, 
teriales suministrados a esta 
Secretaria.

N9 413.— L 22.50 a favor de 
Estación San Cristóbal, por 
accesorios para vehículos, su
ministrados a esta Secretaría.

N9 414.—L  256.80 a favor 
de Yude Canahuati, por acce
sorios para vehículos suminis
trados a e*ta Secretaría.

No 415.—L 722.44 a favor 
del Pagador Especia) de Ca
minos, valor correspondiente 
a la cancelación de la Planilla 
del Taller Mecánico, compren
dida del 1 al lo  de junio de 
1959.

No 373— L  7.00 a favor de 
Auto Repuestos S- de R. L-,

N9 385. ~ L  116.00 a favor de bles de e s t a  Secretaría al N9 416.—L  3,510.75 a favor
René Sempé, p o r  repuestosjseñor Alberto Herrera Díaz, Jdel TesoreroJMunicipa) de La

Paz, (Francisca S. He VtHi 
valor que se le tr>ands a m  
como contribuciónd*'Strj 
nisterio, rara obras urbsaíi 
cas que se llevarán a cabo 
la ciudad de La Paz, para eo 
pra de materiales para la en 
trucción del parque de die 
c i udad,  de conformidad 
plan presentado por el Iag 
níprn Pablo Siercke F , pi 
dichos trabajos.

Np 417.—L 83.00 a favor 1 
Gasolinera ,Ídema,\por«i 
bustibles y lubricantes * 10  

niatrados a esta Secretaría,

N_9 418. - L  42.00 a favor 1 
Emilio E. Hnndal, por sun 
ni'-tro de materiales a esta 8 
cretaría.

N9 419.—L 40.00 a favor < 
Rufino Rodríguez, portrabsji 
de encuadernación a esta S 
cretaría.

N9 420.— L  1,114,40 a fsvt 
del Pagador Especial de 0 
minos, valor que se cancel*’ 
la primera quincena del sm 
de junio de 1959.

N9 422.- L  50.00 a favor* 
Ministro de Comunicados 
y OO. P P , valor pagado de hi 
Fondos Reintegrables de nt 
Secretaría, al Ing. Marco i  
Castro, en concepto de vÜa 
coa, durante dos días a la duda 
de San Pedro Sula, en ana ni 
Hón especial del Ministerio.

N9 423.- L  12.00. a fin  
del Ministro He Comnnicwfe 
nes y OO. PP., valor napdi 
de los Fondos Reintegrable 
de esta Secretaría al señor Fé 
lix Ortega Domínguez, porh 
reparación y hechura de va 
rías puertas y ventanas en esti 
decretaría.

N 9  424.—L  56.75, a fivoi 
del Ministro de Comunimcb 
nes y OO. PP.f valor paga 
do de los Fondos Reintegrable* 
de esta Secretaría, por raml 
nistro de artículos y materia 
les de cocina a Oviedo y ftuah.

N9 425.—L  7.70, a favor del 
Ministro de Comunicaciones j 
OO. PP.. valor pagado de ha 
Fundos Reintegrables de nti 
Secretaría, a René Sempé, poi 
el suministro de accesorios pan 
el mantenimiento de an cam 
al servicio Hel Sub -  Secretario, 
Placa N9 065.

N9 426.—L 62.02, a favor* 
Tropical Radio Telegraph Ce., 
valor que se le manda nagas 
por sus servicios radiográficoi 
suministrados a esta Secreta
ría, durante el mes de abril 
del corriente año.

N9 427.—L 162 00, a favor 
de Servicio Aéreo de Hondu
ras, S. A., por el suministrad» 
pasajes a esta Secretaría.

N9 428.—L 30.00, a favor de 
Ca"a Carlos A. Zúniga, por 
artículos y materiales sonto* 
trados a esta Secretaria.

N9 429 —L  42.00, a fswr 
de Emilio E. Handal, per *> 
tfeulos y materiales die ofiesM 
suministrados a esta Sacra* 
raría.

N9 435.—L 415.00, a tirar 
de varias personas, por pensil 
nes y jubilaciones del Bams 
de Comunicaciones y OO. PP- 
correspondiente al mes de je* 
nio del año en cura.
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N9436.-L 10.070.00 a favor 
de wria* personas, por Pen
siones y Jubilaciones de* R mo 
de Conanieaci* nes y OO. P P , 
correspondiente si mes de ju
mo dei «fio en curso.

N9 4S7.-L 2.970.12, a favor 
de' Pagador Especial de ( ' » mi
nos, valor coire-pondiente a la 
emcelación de la Planilla de 
Alcantarillado dei Distrito Cen 
tral. c< (aprendida del 19 al 16 
de junio de 1959.

N9 438.-L 6.749.80. a favor 
dd Pagador Especial de Cami
nos, valor correspondiente a I* 
co lación  d* la Planilla d* 
Pavimentación del D. C., com- 
prerdida de] 19 al 15 de junio 
de 1959

NV 439.-L 80.00, a favor 
de Reeneauchsdora Estrella, 
por reencauche de dos llantas.

Nv 440. L 23.00, a favor de 
Agencia Diresa, por insten • 
Je» suministrados a esta Se
cretaría.

N9 441.—6.50, a favor de 
HIASA, por materiales sumi
nistrados a esta Secretaria.

N9  442.— L 10.00. a favor de 
René Lorenzana S-, por con 
cepto de viáticos rt-ahzador en 
L» Paz, d^partam-nto de La 
Paz, inspeccionan o parque 
para dar presupuesto de lo ne 
cosario para terminarlo, reali
zad- S e« el vehículo nación 1 

N9 15-82 Jeep dorante un 
día

N9 443.—L 8.00, a favor de 
Vareo A. Sa gado, t»«r viát - 
eos, realizados en La Paz, d - 
partimento de La Paz, in— 
pfccionando parque, para dar 
presupuesto de io necesario 
pera terminar>0 , realizados en 
fl vehículo nacional N9 16 -  82 
Jeep, dorante un dfa.

N9 444.—L 42 50, a favor de 
Imprenta Calderón, por ar
tículos y materiales de oficina 
suministrados a esta Secre 
tarfa.

• es y OO. PP., valor pagano 
.;e loe F<>ndos Reintegrable- 
d- esta Secretaría al Feflor 
Martín A. Jiménez, por com 
pra de artículos de oficina y 
a la señora Amanda de Soto 
uor suministro de agua KriataJ, 
durante el mes de mayo de! 
oresente año.

N9 451— L  16.50, a favor 
de Vidriería Modelo, por la 
colocación y suministro de siete 
vidrios opacos de diferentes 
dimensiones para las puertas 
de doble acción de esta Secre 
tari».

N9 462,—L 84.00, a favor 
ie Cirineo Ochoa Urmeneta, 
nor Pensiones de Talleres del 
Estado, corre-pendiente al mes 
de junio del corriente año.

N9 474. L  20.00, a favor de 
Auto Repuesio* S. de R. L. 
por materiales suministrados 
a esta Secretaría.

No 499.— L  155.00, a favor 
le José Trinid ,d Borjas t . 
uor Pensión* s de Talleres del 
E‘ ta 'o, correspondiente al mes 
de junio del presante año.

N 9  1019. L  62 00, a favor 
de Fuerza Aérea Hu ou-* ña. 
por n aotenimiento y repar - 
c ón hechas al Aviói XH-137 
leí I stituto Geográfico Na- 

L‘ IOr>al.

N9 1134— L  1.172.48. a favor 
d*4 Banco Central de Hondu
ras, para la apertura de un;, 
carta de crédito a favor de ia 
Monroe Calculatin* M*ch ne 
Co. para ia compra de máqui
na de calcular marca Monroe, 
instituto Geogiafico Nacional

N9 1153.— L 132 00, a favo? 
de Texas Petroleum Cumpa* y. 
por combustible* y lubricantes 
suministrados al Instituto Geo
gráfico Nacional.

. . a . * -
N 9  1166.— L  188 00, a favor 

de Est. cion San Cristóbal, por 
material euministrude al Ins
tituto Geográfico Nacional.

JEFATURA DE GOBIERNO

Salud Pública y Asistencia Social
Acuerdo N" 314

Tegucigalpa, D. C.. 23 .de ertt-rc de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar. 

acuerda:

Trasladar en sus respectóos cargo- 
dependientes de la Liga Nacional An
tituberculosa, Título IV, Capítulo 1, 
Campaña de Instituciones Privadas, i 

las personas siguientes:

UNIDAD MOVIL N 2

D iv is ión  de Tuberculosis

Doctor Alberto Guzmán, al cargo de 
Médico Jeíe, con sueldo mensual de 
L 500.00; señor J. Trinidad González, 
al cargo de Técnico Rayos X, L 175.00; 
señor Leonel Orellana, al cargo de En
cargado Tarjetas de F. F., L 150.00; 
señor Gustavo A. Pérez, ai cargo d>- 
Encargado Tarjeta» de F. F., I, 150.00:

vengarán a partir del 1 " d«- «-ñero del 
oresente año. Jos sueldos antes detalla
dos, de conformidad con la Partida 
3-M, Liga Nacional Antituberculosa, 
fecha en que tomaron posesión de sa
ca rgos.

LA CEIBA

S e n t í  io  A n titu bercu loso

Irma Alfonso Bartolí, al cargo de Se
cretaria Archivera, sueldo mensual de 
L 150.00; Enriqueta de Mayes, a! car 
go de Técnica FF., con sueldo men
sual de L 150,00.

CHOLLTECA

S erv ic io  A n  tituben: uloso

Gloria Guevara, al cargo de Secreta
ria Archivera, con sueldo mensual de 
L 150.00; Haydeé Canales de Lamer,, 
al cargo de Auxiliar de B. C. G.. cotí 
sueldo mensual de I. 12S.00,

Las nombradas devengarán a partí1.

■'arpo de Sub Director del S,. na (o rio 
¡-ara Tuberculosos “ Santa Ro-ita*\ fn 
sustitución del Doctor A.íe'rto P' rf * 
Estrada, que renunció, (S e cc ió n  1, 
Partida 2-M ».

El nombrado devengará el freído de 
ley, a partir de la fecha en que 
posesión de su cargo.—Comuniqj^.

O-waldo López A-

El Secretario de Estado en ¡os Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Ibr^K-jm  R ie ra  M-

Acuerdo N- “ 17

Tegucigalpa, I>. C, .3 de enere de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militai, 

acuerda;

Gregorio Ferrera, al cargo de Chofer i del l'-’ de febrero del presente año. los| 
Unidad Móvil, L  200.00. i sueldos antes detallados, de conformi

N9 1156.- L  96.00, a fav» r 
N9 445.- L  2.000.00, »* favfi-jd  Emprcu S*hsa, P"r pasa

dei Tesorero Junta d* Mejora- jes tuminisirados al Instituto 
m;e«to de Pe*pire, (Glm ia d* Geográfico Nacional.
Pinel). vaior que se le roand 
s paitar como contribución qu 
hace el Ministerio de Comuni 
c-H' nea y OO. PP., * la M<- 
n cipalidad de Pespire, para 1 
instalación y c ostrucción d< 
ana pUnta eléctrica para e 
servicio eléctrico de aquella 
kca'idad.

200.00.

^ SAN PEDRO SU IA

Señora Guadalupe C. de Andrés. a( 
f-argo de Secretaria, sueldo mensual. 
L 125.00; señora Rosa E. Girón, al 
cargo de Archivera, sueldo mensual.

Autorizar la cantidad de L 15Ú.00 
mensuales, a favor de la señorita Ro
sario Lastenia Murillo Reina, en con
cepto de beca para hacer estudios de 
Terapia Ocupacional en México, D. F., 
durante los meses de febrero -* dicictn* 
bre del presente año.

La asignación «e tomará d*-l Trido 
4-09, Programa 1-01 Sub-Prog’ na

liad con ía Parrid¡'3.M ,’ Liga Nacional j 02’ Re^ 1011 ^-Com uniqúese. 
Antituberculosa, fecha en que tomarán , Ofw.aldo L ó, : / A.
posesión de sus cargos.— -Comuniqúese.}

¡ E l Serve! r io  de Estado t n Jí ~- 
Oswaldo L ópez A. pachos de Salud Pública y A»i»tc,e ia

El Secretario de Estado en los Des-1

L 125.00; María Cristina Borjas, al pachos de Salud Pública y Asistencia 
cargo de Técnica de B. C. G.. sueldo Social,

Abraharn R ie 'n  ff :

mensual, L  125.00. Los nombrados de-

N9 446. —L  9 35 a favor de 
Jorge J Larach. por materia 
les .suministrados a esta Se
cretaria.

N9 447.—L 178.89. a f»vo* 
de A-err*dero Orhh, por m&ie- 
riate-i suministrados a esta Se 
«retaría.

No 448.—L 166.60, a favor 
de Compañía Petrolera Cali 
fomia, S. A,, por combustible 
y lubricantes, suministrados • 
esta Secretaria.

N9 449.—L 250.00, a favo1 
del Mie'Stro de G»municaci< • 
Des y OO. PP., ’ a,|,f p>.ga<ii 

lo* F*ndcr» ReinteRTsbh- 
en concepto de viáticos, de tr< 
d**l p»ft, del Inpr. Juan Mili- 
Berm6d-z, durante do* días.

N9 450.—L 22.60 a f  vor 
del Ministro de Coit utcí ció-

itl TT . kj

N9 1157.—L 80.50, a favor 
ie Quuichi n León y tía., por 
artícuiOH y matei iaies Fumiois 
r d* s al In-tituto Leografic> 

Nacional.
N9 1174. L 105.00, a favor 

le Casa Uh er, S A., por ar
tículos v materiales de oficit>a 
«tinmii«trsdo8 el I n s t i t u t o  
Geog» áfico Nacional.

N9 1175.—L 42.00, a favor 
deCasaK* f  el Quan. porar 
ti cu los y materiales eumiij* 
rados al Instituto Geográfico 

Nacional.
N9 1176. - L 556.20, a favor 

1e Luz ue Lardizáb I, por me- 
leri le** suministia-ói-s al Ine- 
ututo Geográfico Neci*>na!

N9 1177__L 175 00. a fav< i
de Walt»-r Brothers, por m - 
feriales suministre dos al lo-* 
ituto Ge g-áfico Necionaí.

No 1178 — L  315 00. a f  v  
ie Alfoi so M-jía, p«*r m»«t» 
ria1 -uministiaO' al lnst<tut 
Geográfico Naciona'.

N9 1179.-L  322 00, a fav. 
de Je>*Ú6 Me ría Figuero» Rui’. . 
p jr  alquiler de cuatro muía*.

durante 23 días v eegün orden 
de Compra N v 8520 de la Pro
veeduría General de la Repú
blica. I n s t i t u t o  Geográfico 
Nacional

N9 1180— L 429.00, a favrr 
del Instituto GengcAfico Na
cional. pagos ht-choB del fondo 
eitegr&ble.

No 1181. L  197.50, a favor 
de» Inst tuto G og> áfico Na- 
c 0 '*al, [lagos hechos del fondo 
Reintegrah e.

N9 1182. L  157.50 a favor 
dei Instii'ito G e 'g  áfico Na- 
cior ai, oagns he h< s del fondo 
reinb'grHblH.

N9 1183.—L 90.50, a favor 
del 1< stiiuto G i'gráfico Na- 
<*inna , p> gos hechos del fc-ndo 
reintegrab<e.

N9 1184. -  L 84.50. a f»vor 
el Instituto Geográfico Na

cional. pagos h chus del fondo 
reintegrah e.

N9 1185 L 69 00, a favor 
el Instinitr» G*- g  áfico Na- 

cionh , pa /n- he h -s del f* - no 
reintegr; ble.

N9 1186 í 57.10, a favo» 
del Instituto Geográfico N«- 
C’onai, p ifos hechos del fond* 
•■eir tegr^b e.

N9 1187. - L  62.80. a favor 
ir-1 1 stiiuto Geográfico Na
ción I, pr-giw hechos del fond-
reintegrable.

NO 1188.— L 17.04, h fav 
In-t tuto Ge gráfico N 

°n«| p y{os hechos.d**J fuim 
-eintegrabe.

N o 1189 — L 4.30, a f„vr 
d In-titnto G-*ográfi o N 
c '»na', p- goa hech -s del fo  i 
r -integrable.

Abraham  R ie ra  H .

Acuerdo N* 315

Tegucigalpa, D. C., 23 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Aprobar dentro del Presupuesto In
terno del Hospital “Santa Bárbara” , la 
modificación siguiente: ampliar dentro 
del Título XII, Capitulo II, Gastos de 
Funcionamiento, los renglones siguien
tes:

G-9 Alimentos para Perso
nal ...........................  I. 700.00

G-10 Alimentos p a ra  Pa
cientes (Particulares) H00.00

G-12 Vestuario y Ropa pa
ra Pa cientes (Particu
lares) .......................  :ioo.on

G-6

L 1.800.00

Suma que será toma
da del Título XII,
Capitulo II, del si
guiente renglón:

Medicinas, Art. y Mat.
Médico - Quirúrgico., I, 1.800.00

—Comuniqúese.
Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham  R ie ra  H.

Acuerdo N* 31ó

Tegucigalpa, D. C, 23 
1964.

.¡«r enero de

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Trasladar al Doctor Conrado Rodr' 
guez, del cargo de Médico Auxiliar, al

Acuerdo N* 318

Tegucigalpa, D. C., 23 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar 

acuerda:

Autorizar la erogación de L 640.00 
por una sola vez, para cubrir los gas
tos de inscripción, de febrero a diciem
bre del presente año, a fin de que tas 
becadas Sritas.: Yolanda Gómez face- 
res y Rosario Lastenia Murillo Reina, 
puedan efectuar sus estudios de Tera
pia Física y Terapia Ocupacional, res
pectivamente, en el Hospital Infantil 
de México.

Los gastos se imputarán al Título 
4-09, Programa í-01, Sub-Program - 02, 
Renglón 29.—Comuniquen,

Osw.ildo Lóvíu A.

El Secretario de Estado en ios 7)i 
pachos de Salud Públk-a y A-nt- ru ia 
Social,

Abraham  R ie ra  U.

Acuerdo N* 319

Tegucigalpa, D. C, 2Á de enera de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar 

acuerda:

Aprobar el siguiente Contrato pie 
literalmente dice: 'intrato,de Presta
ción de Servicios Profesionales Cele
brado entre el Ministedií de Salud Pu
blica y Asistencia Social y el Ingtrilt-ra 
Quintín González Martínez.—I»s  -u-¡- 
critos, Francisco J. Blanco, hondu - ño, 
mayor de edad, casado, Licenciad _> n 
Derecho y de este vecindario, ci ;u 
carácter de Oficial Mayor del M.r 
terio de Salud Pública y Asistent es So
cial y q u e  en lo  sucesño <e líamarj “ El 
Ministerio", y Quintín Gonzáí-z M.rtí- 
ncz, mayor de edad, casado, hondt •.< ñu, 
Ingeniero Electricista y de «--.te - -in- 
dario, con tícdula de ídent drd \ r.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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Fol ') 4fl, Tomo 2. extendida en Tcgu- 
<i&alpa. l>. el 18 de marzo de 1954 I 
y Constancia de Pago de Impuesto So- i 
iire 1,1 Renta Nv ‘>2005: Ubre y espon
táneamente declaran que han convenido 
en "delirar, y al efecto celebran el pre
sen:̂  Contrato de Prestación de Ser
vo'-; Profesionales, sujeto a las comlí- 
c ■ ■ <s que figuran en las siguientes

.. -illas;

Primera: pt Ingeniero Quintín Gon
zález Martínez, se rom promete a ins
peccionar y reparar todos los equipos 
eléctrico* que actualmente están en uso 
eo las diferentes dependencias del Mi
nisterio de Salud Púldíca y Asistencia 
Social, y los que en el futuro se ad
quieran, tales como aparatos de Ra
yos X. electrocardiógrafos, autoclaves, 
aparatos de anestesia, i estudiadores y 
otros semejantes.

Segunda: El Ingeniero Quintín Gon- 
ía-cg Martínez, «e obliga a realizar via
je? . .Je inspección a distintos lugares 
de la Repúhlica. cuando el Ministerio

z.a. Testigo.—Rodolfo Ramírez, 
go."—Comuniqúese.

Test i-

Osvaldo Lóvu A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Sartal*

Abraham Riera ll.

Acuerdo N9 319-A
Tegucigalpa, I). C., 23 de enero de 

1964.

El Jqfe del Gobierno Militar, 
ACUERPA:

Aprobar el siguiente Contrato, que 
literalmente dice; “Contrato de Presta
ción de Servicios Profesionales Cele
brado entre el Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social y el Inge
niero Quintín González Martínez-—Los 
su ĉiitos, Francisco J. Blanco, hondu
reno, mayor de edad, casado, Licen
ciado en Derecho y de este vecindario, 

se lo ordene, y a instalar nuevos equi-¡ en su carácter de Oficial Mayor del 
po-, lo mismo que impartir al personal j Ministerio de Salud Pública y Asústen
las ■ nstrucciones apropiadas para poder [ da Sucia! y que en lo sucesivo se lía- 
mane jar los aparatos en forma regular' mará "El Ministerio", y Quintín Gon- 
y eficiente. j zález Martínez, mayor de edad, casado,

•v r , . T ~ . . hondureno, Ingeniero Electricista y detercera: El mismo Ingeniero Quintín; . , , ,„  - ... , , . este vecindario, con Cédula de identi-Gonz8Íez queda obligado a dar su opi- . . _ ...'dad iv 6, robo 48, lomo 2, extendida

"Mantenimiento y Reparación Ordina-, Programa 07. Renglón N 7t mi ?u-- 
ría de Equipos Sanitario?’-. del Prestí- titurión de Antonio R. Villalta. 
puesto de Egresos e Ingresos de la Re- Julia Gutiérrez, en el cargo de Asea-
pública. Los demás gastos le serán dora del Centro de Salud Las Cruritas. 
reembolsados afectando la Partida que j Distrito Sanitario N l, Sub-Í lograma 
para tal fin tenga la dependencia ft Ori Renglón 75, en sustitución de Pe
la cual el Ingeniero González .Martínez j tronila Rodríguez, que renunció. Los 
hava prestado sus servicios. I nombrados devengaran a parln del l

Séptima: El plazo del presente t.on- de febrero del año en curso, el sueldo 
trato será de seis meses, que empezarán | máximo asignado en el Presupuesto 
a contarse del V  de enero al 30 He ¡r' l'neral de Egresos e Ingresos, de 
junio de 1964, pudiendo prorrogarse I acuerdo con el Artículo 78, de la* Dis
pon períodos de seis meses, a w>!untad 
de ambas partes contratantes.

Octava; La falta de cumplimiento de 
las obligaciones contraídas por el in
geniero Quintín González Martínez, o 
en su caso, la falta de pago por parte 
deí Ministerio, scts causa de rc-ci-ion 
de este (.ontrato y dará lugar a la in
demnización por los perjuicios resultan
tes de la infracción de este con ti ato. 
En fe de lo cual, firman el presente 
('ontrato. por sextuplicado ante los tes
tigos abajo firmantes- en Tegucigalpa. 
Distrito Central, a los do» días del mes

posiciones Generales.
Señora Ligia Rodríguez, en el cargo 

de Archivera del Centro de Salud l as 
Crueitas, Distrito Sanitario N" l. Sub- 
Programa 07. Renglón 71, en sustitu
ción de Reina Argentina Zuñías.

SeñoT José Adán Díaz Del Cid, cu 
el cargo de Inspector Sanitario del 
Centro de Salud de Comayagua. Dis
trito Sanitario Y’ 2, Sub-Programa 07, 
Renglón 107, en sustitución de Genaro 
Cruz García.

Señora Lilia V. de Cuéllar. en el 
cargo de Auxiliar de Enfetmería del

de enero de mil novecientos sesenta v Suleí-entro de Salud de Tela. Distrito

en. Tegucigalpa, D. C„ el 18 de marzo 
de 1954 y Constancia de Pago de Im
puesto Sobre la Renta N" 32005: libre 
y espontáneamente declaran que han 
convenido en celebrar, y al efecto ce
lebran el presente Contrato de Presta
ción de Servicios Profesionales, sujeto 
a las condiciones que figuran en las 
siguientes cláusulas:

Primera: El Ingeniero Quintín Gon
zález Martínez, se compromete a ins-

cuatro.—Francisco ,f. Blanco, Oficial 
Mavor del Ministerio de Salud Pública 
y Asistencia Social.—Quintín González 
Martínez, — Domingo Lanza. Testi
go.—Rodolfo Ramírez. Testigo." — Co
muniqúese.

O svaldo  L ói*¿z A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia!
Social,

Abraham Riera //.

i ( veraz e imparcial con respecto a 
lo? nuevos equipos que el Ministerio 
se proponga adquirir.

(.harta: El Ingeniero Quintín Gon
zález Martínez se compromete a revisar 
una vez por semana todos los equipos 
n uso en Jas diferentes dependencias 

de] Ministerio.

Quinta: El Ministerio de Salud Pú
blica y Asistencia Social, se comprome
te a pagarle al Ingeniero Quintín Gon
zález Martínez, la cantidad de tres- J perdonar y reparar todos los equipos 
d-m. cincuenta lempiras t í. 350.00) eléctricos que actualmente están en uso 
mensuales, así cómo los gastos de trans- en las diferentes dependencias del Mi- 
norte y viáticos, por el tiempo que fue- nisterio de Salud Pública y Asistencia 
re. necesario en viajes de inspección y Social, y los que en el futuro se ad- 
tepararión de los mencionados equipos, quieran, tales como aparatos de Ra- 
< tiestramiemo del personal encarga- yos X, electrocardiógrafos, autoclaves,
«" ;V manejarlos. aparatos de anestesia, resucita do res y

. t t  i . . . otros semejantes."extar 1-os ton dos para el pago del1
sncdo'del Ingeniero Quintín Gonzálezj Segunda: El Ingeniero Quintín Gon- 
M. mnez, serán tomados del Título ¡zález Martínez, se. obliga a realizar 
4-uy.-‘Ramo de Salud Pública. Función¡ viajes de inspección a di-.-tintos lugares 
050. Programa 1-01, Sub-Programa 02jde la República, cuando el Ministerio 
( tarificación 27, Repglón 12, “Mante- ( se lo ordene, y a instalar nuevos equi- 
nin'.ento y Reparación Ordinaria de pos, lo mismo que a impartir a] per- 
Kquipos Sanitarios”, del Presupuesto de sonal las instrucciones apropiadas para 
Egresos e Ingresos de la República. Los poder manejar los aparatos en forma 
demás gasto? le serán reembolsados regular y eficiente, 
afe :ando la Partida que para tal fin ̂
ten..j la dependencia a la cual el In-̂  Teicera; El mismo Ingeniero Quin- 
geniero González Martínez haya pres- tín González , Martínez queda obligado 
lado sus servicios. j a dar su opinión veraz e imparcial con

! respecto a los nuevos equipos que el 
Séptima: El plazo de! presente Con- ¡ Ministerio se proponga adquirir, 

trato ?erá de seis meses, que empeza
rán a contarse del 1® de enero al 31 
de julio de 1964, pudiendo prorrogarse \
por periodos de seis meses a voluntad iuna vez por semana todos los equipos 
de ambas partes contratantes. . *a us® W1 ías dístintas dependencias

del Ministerio.
Octava: La falta de cumplimiento de

las obligaciones contraídas por el In- • Qu*nta; El Ministerio de Salud Pú- 
gentero Quintín González Martínez, o bUca * Asistencia Social, se compróme- 
en «t .aso, la falta de pago por parte’ Xe a pagarle al Ingeniero Quintín Con
de! Ministerio, será causa de rescisión M e2 M«rt,nez- Ia iantidad treí* 
de Contrato y dará lugar a la ín- oientos lempiras (L 350.00)
demr.ízación por los perjuicios resul- j mensuales, así como los gastos de trans
íante- de la infracción de este Con-porte V Gálicos, por el uempo que fue- dependientes de la Dirección General 
trato. En fe de lo cual, firman el pre-;re nwesirio ™ via->e!i <le inspección dft Salud ? m ic a  Título 4 .0 9 . a las
seme Contrato, por cuadruplicado, ante ? «-eparacion de los mencionados equi- ,(er̂ nas « gai<:ntes;
„ , _ 1 pos. o en adiestramiento del personal, ~ r  . ,lo* ic*it»os abato firmantes, en Tegu-( , . . , I Oscar r rancisco San abría, en el car*~ ' 3 encargado de manejarlos. j a j . j o  ., , ,
cigalpa, Distrito Central, a los dos días «° de Ayudante de Preparación del
. , , j  -i • . Sexta: Los fondos para el pago del Laboratorio General, Servicios no Té<-del mes de enero de mil novecientos* *• ' . „ , ... , D, [sueldo del Ingeniero Quintín González «icos, en sustitución de Miauel R.
sesenta y cuatro.-Francisco J. B anco, ^jartínéJ¡ ser¿n tomados del Título j Aguilar. Sub-Programa 05. Renglón 8. 
Oficia! Mayor del Ministerio de Salud 4>09 Ramo de 5 ajud Pública, Fun ! Loci Alvarado Mejía. en el cargo de 
Pública y Asistencia Social. — Quintín' ,.¡ón 050, Programa 1-01, Sub-Proara- ( onserje del Centro de Salud de 1.a?
González Martínez. — J. Domingo Lancina 02, Clasificación 2.. Renglón 12. f rmitas. Di-trilo Sanitario V 1. Sub-

1

Cuarta; E] Ingeniero Quintín Gon
zález Martínez se compromete a revisar

Acuerdo N* 320

Tegucigalpa, D. C, 23 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Trasladar a la señora Francisca Fe- 
, rrera F., del cargo de Enfermera Su- 
pervisora de la División de Tuberculo- 

j sis, al cargo de Enfermera de Salud 
¡Pública (Programas domiciliarios), del 
i Servicio de .Enfermería Sanitaria, Cen- 
[ tro de Salud de Tegucigalpa, Distrito 
Sanitario Nv 1. Título 4-03, Ramo de 
Salud Pública. Sub-Prograina 07, Ren
glón 49, en sustitución de Edilh Bor- 
jas 2.. que pasa a otro puesto.

La nombrada devengará a partir del 
1" de febrero del año en curso, el suel
do máximo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
de acuerdo con el Artículo 78, de las 
Disposiciones Generales. — Comiiní- 
qut se.

Osvvaloo Lóenz A.

El Secretario (le Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham Riera H.

.Sanitario N* 3, Sub-Programa 07. Reli
gión Y' 158, en sustitución de Angeli
na de Figueroa.

Lisa Esther Can ía Zetaya, rn el 
cargo de Ayudante de Laboraforista del 
Ontro de Salud de Choluteea, Distrito 
Sanitario Nv 4, Suh-Prograina 07, Ren
glón N” 178, en sustitución de Rafael 
Pinei.

Señor Gustavo Guillen Corvey, en el 
cargo de Inspector Sanitario del Centro 
de Salud de Choluteea, Distrito Sani
tario Nv 4, Sub-Programa 07, Renglón 
V 181, en sustitución de Armando 
Durón Orhoa.

Ti a-ladar a Olga Lllw 4t 
del cargo de Secretaria, é  
Auxiliar de Enfermería Attauáti 
( entro de Salud de Chohitea, 
Sanitario N’ 4, Sub-PrngtWM W, \  
glón N" 180, en sustitución ót 
Aria' Williams.

Señora Edith Reyes de MsmHu 
<d cargo de Secretaria éd Con*( 
Salud de Choluteea, Dutrits $aa%¡ 
N',;' 4. Sub-Programa ffl, Reagan |  
en Hjtitución de Olga U1W it, ájp 
do, que pa?a a otro puesto, latía 
lirada? devengarán a partir dd f* 
fcbven* del año en curso, d 
máximo asignado en d Prewya* 
í/enetal de Egresos e fti|naK. j 
acuerdo con el Artículo 78, de las & 
p.i'i. cutes G.nerales.-—Comuníqaftt

Osvaldo Lércz í

El Se. reta no de Estado tu tal) 
pachos de Salud Pública y Ame» 
Social.

Abraham Riera H,

---------------— -------—

Acuerdo N* 323
Tegucigalpa, D. C, 23 de enetit 

1%4.

El Jefe del Gobierno Máitn,

ACUE8DA!

Trasladar en sus respectivas cuptj 
en el Departamento de Serróte U 
ministraíivos, Título 4-09, Rana teh 
lud Pública, Administración Gotni. 
a las personas siguientes:

P. M. Roberto Díaz Medina, dd a 
go de Jefe de Personal, al carp« 

Los nombrados devengarán a partir |^ecretai 
del 1’ de febrero del año en cur?<> y 
durante los dos primeros meses de ser
vicios. el 80% del sueldo máximo asig
nado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, de acuerdo 
con el Artículo 78, de las Disposiciones 
Generales.—Comuniqúese.

Oswai.do Lóetz A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham Riera 11.

Tegucij 
1964.

Acuerdo N* 322
D. C., 23 de enero de

Acuerdo Nv 321

Tegucigalpa, D. C., 23 de enero de 
1%4.

El Jefe del Gobierno Militar, 
acuerda :

Nombrar en sus respectivo? cargos.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar en sus respectivo? cargos, 
dependientes de la Dirección General 
de Salud Pública, Título 4-09, a las 
personas siguientes:

Magda Caballero, en el cargo de 
Ayudante de Preparación del Labora
torio Central, Servicios no Técnicos; 
Sub-Programa 05, Renglón N* 8, en 
sustitución de Teresa Zepeda de Al
vares

pras, Programa 1-01, Sub-PngBM fc 
Renglón 8, en sustitución dd Eli. 
Mauro Enrique Tejada 11, p¡ 
a ocupar otro puesto.

P. M. Mauro Enrique Tejóte )(,£ 
cargo de Secretario III, de fa Stmá 
de Compras, al cargo de Jétete ftr 
sonal, Sección de PersoniJ,
1-01, Sub-Programa 02, Ren̂ óe B,» 
sustitución del P. M. Roberto DfcMe 
dina, que pasa a ocupar tiro prófc

Los nombrados devengarte * p*ns 
de! 1° de enero dd año e» cana * 
sueldo máximo asignado en d he* I 
puesto General de Egresos e 
vigente, de acuerdo con d Aitíote % 
de las Disposiciones Genetules.—Cini* 

l níquese.
Oswaldo Lú b A

E! Secretario de Estate tn tefc- 
pachos de Salud Pública y Atete** 
Social,

Abraham fiar* I

Nota de ia Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 

en LA GACETA, deben 

estar escritos por un solo 

frente y, si posible fue

re, a máquina. j

Acuerdo N* 324
Tegucigalpa, D. C, 23 de «an* á 

1964.
El Jefe del Gobierno MdiMr, 

acuerda:

Autorizar la cantidad te L SAA1 
mcnsualc?, a favor de la Stáofte b  
tanda Gómez Cace rea, eo 
beca para hacer estudios de Ttnf*
Física, en México, D. F, dRMRR h 
meses de febrero a dírieutet tete’ 
'ente año,

I.a asignación se tMiá 
4-09, Programa 1-01, Sub-Pmp«aaN
Renglón 29, - GomUBÍqwatm.

' Oswaldo U n  V

El Secreiario te Estate « te te
(laclue, de Salud Público f Aote*í! 
•social,

Jántei RtetS.
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Secretaría de Educación Pública Tercer Curso del Ciclo Común 
df> Cultura General

20 de noviembre 

Primer Curso del Ciclo Co-

Tercer Curso del Ciclo Común 
de Culura General

i a tm

ciHc'ut/e el Ac tordo AV Jló

fP. t>r Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

7 a. m.

? ríioma Nacional, Profeso- 
e? Lastenia de Perdomo, Ma
ntel Alonso Perdomo y Rá
sela Paz.

Primer Curso Diversificado 
Normal

7 a. m.

cantil Juan Hipp y Bachiller 
Arnold Mendoza.

Tercer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

7 a. m.

Ciencias Naturales, Doctor 
Juan Paz Rivera, Prof. Hum
berto Rivera R, v Doctor Ro
berto Cruz Gavidia.

Primer Curso Diversificado 
Normal

Matemáticas, Profesor Lo
renzo Rodríguez, Perito Mer
cantil José Maximiliano Paz 
y Bachiller José Arnold Men
doza.

Primer Curso Diversificado 
Normal

7 a. m.

Idioma Nacional, Profeso
ras Lastenia de Perdomo, Con
cepción de Castellanos y Ra
mona de Rivera.

i a. m.

Ciencias Naturales. Profe
sor Humberto Rivera R., Doc
tores Juan Paz Rivera v Da
niel Gómez R.

Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Culura General

7 a. m.

Idioma Nacional, Profeso
ras Lastenia de Perdomo, V i
centa Paz R. y Ramona de R i
vera.

Educación Moral y Cívica. 
Profesores Roberto Murillo, 
Concepción de Castellanos y 
Elsa Marina Bueso de Gómez.

Primer Curso Diversificado 
Normal

7 p. m.

Psicología General, Profesores 
Julio C. Perdomo, Efraín Fer
nández y Ramona de Rivera.

Segundo Curso Diversificado 
Normal

Dibujo y Modelado, Profe- 
ores Julio C. Perdomo, Con- 
epdón de Castellanos y Cán
ida de Castro.

Colindo Curso Diversificado 
Normal

7 a. m.

p.oiesoras Vicenta Paz R., 
ó)anda Mejía F. y Ramona 
e Rivera.

egmdo Curso del Ciclo Co- 
min de Cultura General

2 p. m.

Artes Plásticas, Proféseles 
incepción de Castellanos, 
Manuel Alonso Perdomo y 
fiiamor Mendoza.

ener Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

2'p. m.

Educación Musical, Profe- 
ore? Yolanda Mejía F., Hum- 
erlo Rivera R y Rafaela 
'a?.

Primer Curso Diversificado 
Normal

2 p. m.

Matemáticas, Bachiller En- 
ique Paz R., Ingeniero Gil- 
terto Rivera Paredes y Profe- 
oi Lorenzo Rodríguez.

Refundo Curso Diversificado 
Normal

2 p. m.

Historia Universal, Profeso- 
es Julio C. Perdomo, Efraín 
'er*.andel y Cándida de Cas- 
ro

17 de noviembre

&r¿! :er Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

7 a. m.

Estudios Sociales, Profeso
ra Vicenta Paz R., Secretaria 
'Comercial Exibia de Rivera y 
Profesora Ramona de Rivera.

Vgjndo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General

7 a. m.

Matemáticas. Profesor Lo
renza Rodríguez, Perito Mer-

t a. m.

Ciencias Físicas y Quími
cas, Profesores Julio C. Per- 
domo, Yolanda Mejía F. y 
Bachiller Otloniel Rivera.

Segundo Curso Diversificado 
Normal

7 a. m.

Idioma Nacional, Profeso
ras Lastenia de Perdomo, V i
centa Paz R. y Ramona de R i
vera.

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

2 p. m.

Educación Musical, Profeso
res Yolanda Mejía F., Hum
berto Rivera R. y Rafaela 
Paz.

Tercer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

2 p. m.

Artes Industriales, Bachi
ller Enrique Paz R., Profeso
res Alonso Perdomo y Mira- 
mor Mendoza.

Segundo Curso Diversificado 
Normal

2 p. m.

Enseñanza Agropecuaria, 
Profesores Roberto Murillo, 
Efraín Fernández y Bachiller 
José Francisco Paz.

18 de noviembre

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

7 a. m.

Inglés, Profesor Roberto 
Murillo. Peritos Mercantiles 
Juan Hipp y Rosa Gladys 
Hipp.

Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General

7 a. m.

Estudios Sociales, Profeso
res Efraín Fernández. Yolan
da Mejía F. y Rafaela Paz.

Segundo Curso Diversificado 
Normal,

7 a. m.

Ciencias Físicas y Quími
cas, Profesor Julio C. Perdo
mo, Dr. Juan Paz Rivera y 
Br. Ottoniel Rivera. P.

Primer Curso del Ciclo Co
mún de Culutra General

2 p. m.

Educación Moral y Cívica, 
Profesores Manuel A l o n s o  
Perdomo, Humberto Rivera B. 
y Mi ramo r Mendoza.

Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Culura General

2 p. m.

Educación para el Hogar, 
Profesoras Concepción de Cas
tellanos, Lastenia de Perdomo 
y María Teresa Alfaro.

19 de noviembre

Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General

7 a. m.

Inglés, Profesor Roberto Mu
rillo, Perito Mercantil Juan 
Hipp y Secretaria Comercial 
Rosa Gladys Hipp.

Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General

7 a. m.

Estudios Sociales, Secretaria 
Comercial Exibia de Rivera 
Profesoras Vicenta Paz R. y 
Cándida de Castro.

Segundo Curso Diversificado 
Normal

7 a. m.

Historia de Honduras y C. 
A., Profesores Efrín Fernán
dez, Humberto Rivera y Gil
berto Orlando Lanza

7 a. m.

Segundo Curso Diversificado 
Normal

Matemáticas, Profesores Ju
lio C. Perdomo, Lorenzo Ro
dríguez e Ingeniero Gilberto 
Rivera Paredes.

Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General

7 a. m.

Ingles Profesor Roberto 
Murillo, Perito Mercantil Juan 
Hipp y Secretaria Comercial 
Rosa Gladys Hipp.

Primer Curso Diversificado 
Normal

7 a. m.

Biología General y Pedagó
gica, Profesores Julio C. Per- 
domo, Manuel Alonso Perdo
mo y Doctor Roberto Cruz Ga
vidia.

Segundo Curso Diversificado 
Normal

7 a. rn.

Sociología General y de la 
Educación, Profesoras Mir- 
na C. de Hipp, Yolanda Mejía 
F. y Rafaela Paz.

Primer Curso del Ciclo Co

mún de Cultura General 

2 p. m.

Artes Plásticas, Profesores 
Julio C. Perdomo, Efraín Fer
nández y Gilberto Orlando 
Lanza.

Segundo Curso del Ciclo Co

mún de Cultura General 

2 p. m.

Educación Normal y Cívica, 
Profesoras Yolanda Mejía F., 
Mirna C. de Hipp y Azucena 
Moreno.

Primer Curso Diversificado 
Normal

Artes Manuales, Profesores 
Enrique Paz R., Manuel Alon
so Perdomo v Miramor Men
doza.

21 de noviembre

Segundo Cursó del Ciclo Co
mún de Cultura General

7 p. m.

Educación Musical, Profeso 
ras Yolanda Mejía T\. Mirna 
C. de Hipp y Rafaela Paz.

7 p. m.

Problemas Sociales, Econó
micos y Culturales de Hondu
ras y C. A., Profesores Laste
nia de Perdomo, Humberto 
Rivera y Gilberto Orlando 
Lanza.

Primer Curso Diversificado 
Normal

2 p. m.

Educación Musical, Profeso
res Yolanda Mejía F., Hum
berto Rivera R. y Ramona de 
Rivera.

Segundo Curso Diversificado 
Normal

2 p. m.

Didáctica General y Obser
vación Docente, Profesores Ju
lio C. Perdomo, Lorenzo Ro
dríguez y Elsa Marina Bueso 
de Gómez.

22 de noviembre

Primer Curso Diversificado 
Normal

7 a. to.

Pedagogía General, Profe
sores Lastenia de Perdomo, 
Manuel Alonso Perdomo y E l
sa Marina Bueso de Gómez.

Segundo Curso Diversificado

7 p. rn.

Introducción a la Filosogía, 
Profesores Julio C. Perdomo 
Lorenzo Rodríguez y Bachiller 
Ottoniel Rivera.

Primer Curso Diversificado 
Normal

2 p. m.
Educación Musical, Profeso

ras Yolanda Mejía F., Con
cepción de Castellanos y Ra
faela Paz.

Segundo Curso Diversificado 
Normal

2 p. m.

Psicología Educativa. Profe
sores Humberto Rivera R-, 
Lastenia de Perdomo y Ramo
na de Rivera.
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23 tíe noviembre Acuerdo N n 316 Jueves 7 de noviembre Lunes 11 de noviembre 8:15 p. m.

Primer Curso Diversificado 
Normal

7 a. m.

Enseñanza Agropecuaria, 
Profesores Roberto Murillo, 
Humberto Rivera R. y Bachi
ller José Francisco Paz.

Segundo Cur*,n Diversificado 
Normal
7 a. m.

Educación Física y Didác
tica de Educación Física, Pro
fesoras Yolanda Mejía F., Con
cepción dr Castellanos y Azu
cena Moreno.

Segundo Curso Diversificado 
Normal
2 p. m.

Didáctica de la Educación 
Musical, Profesoras Yolanda 
Mejía P.. Mirna C. de Hipp 
y Azucena Moreno.

24 de noviembre

Tegucigalpa, D. C., 29 de 
octubre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Aprobar las Ternas Exami
nadoras que practicarán las 
Pruebas Finales del presente 
año lectivo, en el Instituto 
“ Alfonso Guillén Zelaya” , de 
e-íta ciudad, nombradas por el 
Director de dicho Instituto en 
la forma siguiente:

M ATE R IAS  RETRASAD AS

Viernes 1* de noviembre 

6 p. m.

Matemática, Profesor Her
nán Rosales.

Historia Universal, Profe
sores Rolando Aplícano, Her
nán Rosales y Rolando Aplí
cano.

6:30 p. m.

Psicología General, Profe
soras Gloria de Zelaya, Riña 
Turcios y Ana María Falk.

Viernes 8 de noviembre 

6:30 p. m.

Física, Profesores Constan
tino Zúniga, Hernán Rosales o 
Ibrahín Pineda G.

Sábado 9 de noviembre 

6:30 p. m.

Problemas Sociales, Licen
ciado Manuel A. Santos, Pro
fesores Noé Pineda Portillo y 
J. Armando Sarmiento.

Lunes 11 de noviembre 

6:30 p. m.

Química, Profesores José 
Lino Alvarez, Yester S. Her
nández y Oscar Mejía.

Martes 12 de noviembre

6:30 p. m.

Filosofía, Licenciados Lu
cas Zelaya L., Ibrahín Puerto 
P. y J. Armando Sarmiento.

Equivalencia de Magisterio a 
Bachillerato

Sábado 2 de noviembre 

6:30 p. m.

Inglés, Profesores J o r g e  
Aguilar, Godofredo Figueroa 
R. y Francisco Pineda G.

8:15 p. m.

Idioma Nacional. Profeso
res Gloria G. de Zelaya, Ven
tura Ramos y Julio Escoto Ló
pez.

Lunes 4 de noviembre 

6:30 p. m.

Matemática (Trigonome
tría), Profesores Ibrahín Pi
neda G.. Rolando Aplícano y 
Hernán Rosales.

Introducción a la £o«¿. 
mía, Licenciados Víctor £ 
Castañeda, Jacobo Díaz y U 
chiller Gustavo A. Aguilar.

Exámenes Ordinarios de k
Cursos del Ciclo Cmm k, 

Cultura Generé

MATERIAS RETRASADAS

Jueves 14 de noviembre

6:30 p. va.

Idioma Nacional, I, II y 10 
Cursos, Profesores Aída Vilb 
toro y Guillermo Castellana.

6:30 p. m.

Educación Física, Proft» 
res Si Iver i o Flores y Jorge A 
Palma.

6:30 p. m.

Matemáticas, I, II y III Cur
sos, Profesores Hernán Ron- 
Ies y Rolando Aplícano.

Educación Mísica: I, I I  y 
I I I  Edad, Señorita?, Profeso
ras Yolanda Mejía I\, M ima 
C. de Hipp y Rafaela Paz.

Educación Física: I, I I  y 
I I I  Edad, Varones, Profeso
res Humberto Rivera R., 
Efraín Fernández y Bachiller 
José Francisco Paz,

Examinadores Suplentes

Doctores Juan Paz Rivera, 
Daniel Gómez R., Roberto 
Cruz Gavidia y Jesús Caste
llanos F.

Profesores Efraín Fernán
dez, Lorenzo Rodríguez, Hum
berto Rivera y Manuel Alon
so Perdomo.

Peritos Mercantiles Juan 
Hipp y Guadalupe Bueso.

Bachilleres Ottoniel R ive
ra P., Arnold Mendoza, Jorge 
Fernández Teruel y J o s é  
Francisco Paz.

Profesoras Yolanda Mejía 
P., Vicente Paz R., Cándida 
de Castro, Lastenia de Perdo
mo, Concepción de Castella
nos y Elsa Marina Gómez.

Ingeniero Gilberto Rivera 
Paredes.

Secretarias Comerciales Ro
sa Gladys Hipp y Exibía Hipp 
de Rivera.

Profesores Roberto Muri
llo, María Teresa Ali'aro. Azu
cena Moreno, Mirna C. de 
Hipp, Rafaela Paz y Oscar 
Castellanos.— Comuniqúese.

EXAM ENES ORD INARIO S

Bachillerato, I I  Curso

Sábado 2 de noviembre 

6 p. m.

Inglés, Profesores Godofre
do Figueroa, Francisco Pine
da G. y Jorge A . Aguilar.

8:15 p. m.

Idioma Nacional, Profeso
res Ventura Ramos, Gloria G. 
de ’ Zelaya y Alejandro Ba- 
rahóna R.

Domingo 3 de noviembre 

9 a. m.

Educación F í s i c a  (Varo
nes), Profesores Guillermo 
Castellanos, César A. Paz y 
José A. García.

Educación Física (Muje
res), Profesoras Gloria de Ze
laya, L ilia  Marín y  Ana Ma
ría Falk.

Lunes 4 de noviembre 

6:30 p. m.

Matemática, Profesores Ro
lando Aolícano, Hernán Ro
sales e Ibrahín Pineda G.

Martes 5 de noviembre 

6:30 p. m.

Historia Universal, Profe
sores Santiago Muñoz, Godo
fredo Figueroa y Noé Pineda 
Portillo.

Miércoles 6 de noviembre

P. y Manuel A. Santos.

Equivalencia Comercio, 
chiller ato, I I  Curso

Lunes 4 de noviembre 

6:30 p. m.

Matemática (Trigonome
tría), Profesores Hernán Ro
sales Ibrahín Pineda G. y Ro
lando Aplícano.

Martes 5 de noviembre 

6:30 p. m.

Historia Universal, Profe
sores Godofredo Figueroa R., 
Noé Pineda Portillo y  Jacin
to Zelaya L.

Miércoles 6 de noviembre 

6:30 p. m.

Biología, Doctor Ernesto 
Fiallos, Profesores Hernán 
López Zelaya y José Lino A l
varez S.

Jueves 7 de noviembre 

6:30 p. m.

Psicología General, Profeso
res Gloria de Zelaya, Riña 
Turcios y  Ana María Falk.

Viernes de noviembre 

6:30 p. m.

Física, Bachiller Constanti
no Zúniga y Profesores Ibrahín 
Pineda G. y Rolando Aplíca
no.

Sábado 9 de noviembre

Martes 5 de noviembre 

6:30 p. m .

Sociología. Licenciados Ar
turo Alonso Alvarado, Manuel 
A. Santos y Profesor Jacinto 
Zelaya L.

Miércoles 6 de noviembre 

6:30 p. m.

Biología, Profesor Hernán 
López Zelaya, Bachiller Er
nesto Fiallos y Profesor José 
Lino Alvarez S.

Jueves 7 de noviembre 

6:30 p. m.

Filosofía,' Licenciados Artu
ro Alonso Alvarado, Víctor 
E. Castañeda y Jacinto Zela
ya L í

Viernes 8 de noviembre 

6:30 p. m.

Problemas Socio-Económi
cos, Licenciada Luz de Carias. 
Profesor Francisco Pineda G. 
y Licenciado J. Armando Sar
miento.

Sábado 9 de noviembre 

6:30 p. m.

Educación Moral y  Cívica,
I I  Curso, Profesores W ilfredo 
Izaguirre, Marcelino Barahona 
y Ernesto Almendárez.

8:15 p. m.

Educación Moral y Cívica,
I I I  Curso, Profesores W ilfredo 
Izaguirre, Marcelino Barahona 
y  Ernesto Almendárez.

6:30 p. ra.

Estudios Sociales, Prole» 
! res Noé Pineda P. y jorg 
Aguilar.

6:30 p. m.

Artes Plásticas, Profesor» 
Liliana Ramírez y Gloria G. 
de Zelaya.

6:30 p. m.

Ciencias Naturales, J, II y 
I I I  Cursos, Profesores Sita
rlo García y José Elias Pa
dilla.

EXAMENES ORDINARIOS

Primer Curso, Secciones 
y  “B”

Viernes 15 de noviembre 

6:30 p. m.

Idioma Nacional, Profeso
res Wilfredo Izaguirre, Anto
nia de Elvir, Arturo A. Alva
rado y Julio Escoto L

Sábado 16 de noviembre 

6:30 p. m.

Educación Musical, Profe
sores Luis B. Gómez, M. Ten
sa de Murillo y Lilia Marín L

Domingo 17 de noviembre 

9 a. m.

(Estadio Naciotud)

Educación Física (Valo
nes), Profesores Guiñen» 
Castellanos, José Garda jf 
Ernesto Almendárez.

Filosofía, Licenciados Lu
cas Zclava L.. Ibrahín Puerto

Ba-

Osw aldo  L ó pez  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

6:30 p. m.

Biología, Profesora Alma 
de López Mass, Doctor Ernes
to Fiallos y  Profesor José L i
no Alvarez.

6:30 p. m.

Problemas Socio-Económi
cos, Licenciados Manuel A. 
Santos, Noé Pineda P. y J. 
Armando Sarmiento.

Lunes 11 de noviembre 

6:30 p. m.

Dibujo Aolicado, Profesores 
Antonio Betanco, W ilfredo 
Izaguirre y Ramón E. Bueso.

9 a. m.

Educación Risica < * r  
res), Profesoras Espera» 
de Barahona, Gloría de t a 
ya y Ana María Falk.
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A V I S O S La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marca» 
de Fábrica, dependiente de la Dirección General de Economía 
y Comercio, hace Baber: que con fecha diecisiete de febrero 
del año en curso, se admitió !a solicitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fábrica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economía y Co
mercio. — En reoresentación 
de la compañía Hermán 
Miller, Inc., manufacture
ros, una corporación orga
nizada, según las leyes del 
Estado Michigan, Estados 
Unidos de América, domi
ciliada en 140 West McKin- 
ley, Zee l and,  Michigan,
U.S.A., según el poder que 
acompaño, respetuosamente 
comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada o consistente en una letra “ M”  
(eme mayúscula) estilizada e invertida, según el clisé y
conforme a los adjuntos certificados de registro...... ............
números 599.322 y 632.779, de 14 de diciembre de 1954 y 14 
de agosto de 1956, respectivamente, de la Oficina de Patentes 
de los Estados Unidos de América, marca que ampara, dis
tingue y protege muebles de Oficina y de hogar, en general y, 
en particular, sillas, sofás, mesas, escritorios, gabinetes de 
almacenaje, camas, tocadores, bancos de plataforma, biombo?, 
divisionales de doblar, géneros o telas para cortinas y tapi
cería, la que sin distinción de tamaño o color se aplica o fija a 
los artículos y productos mismos o a las cajas, paquetes, 
empaques y envoltorios que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, marbetes, estarcidos y en las 
otras formas y modos generalmente empleados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., diecisiete de febrero 
de mil novecientos sesenta y cuatro.—(f) Alejandro Alfaro 
Arriaga” . Lo que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 24 de febrero de 1964.

Argentina M. de Chávez

14 y 24 M. 64.

OTÜLO SUPLETORIO

El irf'Ve^t", R^c-otario dol 
J'irvdo d* Letra" Tercero de 
|n Civil, d**l «fenart «manto de 
Francisco M'razón ai público 
en per eral v "ara 1̂ 8 efectúa 
de íry. hac® *aber; qn* con 
fHha v d *  febrero 
del (■"'Tient’ -fio. ae pre*e’ tó 
ante es*® Desp fho la «pftora 
Juan* Ant n* Ag i'ae de Sk - 
rra. fmKritando Títn’o ^unía- 
torio 8"br> un inmueble den^- 
juipadr* "V  *■» d®l R ^ b l e ” . 
situado en ®1 Muoieínio de 
NoevH A-meo’*, el qu® 
tra extensió" de aproximada
mente d:pz m«nz*raa "O" lo? 
flieuientPíi Imite? y colindan- 
cía : al Nor te ,  och cirtnfos 
ttet-ofl. em propied* d de En 
riqne Sierra, Jos*»f* S«®rrn y 
Miguel Angel Flor*1*; al Sur.
cuatrocientos m e tro s , con p ro .

piedad de María de Angeles 
y. de Andino. Benjamín A 1 di-

Lunes 18 de noviembre 

6:30 p. m.

Matemáticas, Profesores 
Guillermo C a s c o ,  Ibrahín 
Pineda G., César A. Paz y 
Hernán Rosales.

Martes 19 de noviembre 

6:30 p. m.

Educación Moral y Cívica, 
Profes. Julio Escoto L., Ana 
María Falk y Guillermino 
Turcios.

Miércoles 20 de noviembre 

6:30 p. m.

Estudios Sociales, Sección 
“A” , Profesores Guillermo 
Castellanos, Jorge A. Aguilar 
y Rafael Arita Chinchilla.

6:30 p. m.

Estudios Sociales, Sección 
*B” , Profesores Rafael Arita 
Chinchilla, Jorge A. Aguilar 
y Guillermo Castellanos.

Jueves 21 de noviembre 

6:30 p. m.

Artes Plásticas, Profesores 
Antonio Betanco, Cesar A. 
Paz y Ramón E. Bueso.

Viernes 22 de noviembre 

6:30 p. m.

Inglés, Bachiller Guido E. 
Carias, Profesores Jorge A . 
Aguilar y Codofredo Figue- 
roa.

Sábado 23 de noviembre | 

6:30 p. m.

Cencías Naturales, Profe* 
«mes Silverío Flores, José L i
no Abrsiez y J. Elias Padilla.

(CONTINUARA)

no, callejón de por medio; al 
Este, quinientos metros, cami
no real de por medio, con he
rederos de Francisco Zelaya; 
y al Oeste, trescientos metros, 
•on propiedad de Miguel An
gel Flores y Manuel Antonio 
Ortega. Que esta propiedad la 
hubo por compra que le hizo 
a la señora Micaela Aguilar, y 
ha estado en posesión quieta, 
pacífica y no interrumpida de la 
misma, por má< de diez años, 
^ara acreditar los extremos 
de su solicitud ofreció la infor
mación de loa testigos: Jesús 
M. Andino, labrador, soltero; 
dantos Ortega, labrador, casa
do y Araílcar Antonio Espinal, 
militar, soltero; mayores de 
edad y vecinos de Nueva Ar
menia.—Tegucigalpa, D. C., 5 
de marzo de 1964.

Oblando Cabías C.t 
Silo.

14 M.,13 A. y 13 M. 64.

REGISTRO DE MARCA

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo. 
mía y Comercio, hace saber: 
que con f e cha  quince de 
febrero del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
'* Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Jefatura 
del Gobierno Militar.—Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de la compañía hon- 
dureña Droguería Nacional, 
S A., una sociedad mercantil 
domiciliada en la ciudad de 
San Pedro Sula, según el 
poder que acompaño, respetuo
samente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada: 
“ Shampoo Alba” ,

según el clisé, marca que am
para, distingue y p r o t e g e  
toda clase de productos de

belleza y para el tocador, y 
en particular, un shampoo para 
el cabello, marca que sin dis
tinción de tamaño o color se 
aplica o fija a los artículos y 
productos o a los envases, 
cajas, recipientes, sobres, pa
quetes y bultos que los contie
nen, por medio de impresio
nes, g r abados ,  etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en las 
otras formaB y modos general
mente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., quince de 
f e b r e r o  de mil novecientos 
sesenta y cuatro. — (f) Ale
jandro Alfaro Arriaga” . Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley—Tegucigalpa, D. C.t 24 
de febrero de 1964.

A r g e n t in a  M. de  Chávez 

14 y 24 M. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo 
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha dieciocho de fe
brero del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice:  
"Registro y depósito de une

marca de fábrica.—Jefatura 
del Gobierno Militar.—Econo
mía y Comercio.—En repre
sentación de la compañía Ge
neral Foods Corporation, una 
corporación organizada ba j o  
la* leyes del Estado de Dela- 
ware, domiciliada en 250Ñorth 
Street, ciudad de White Píame, 
Estado de Nueva York, Esta
dos Unidos de América, según 
el poder que acompaño, res
petuosamente comparezco s so
licitar el registro como marca 
hondureña de la marca de fá
brica denominada:

PRONTO
según el clisé, marca que am
para, distingue y protege ali
mentos e ingredientes de ali
mentos en general, la que in
dependiente de tamaño y color, 
o diseño especial, se aplica o 
fija a los artículos y a los pro
ductos miamos o a los envases 
y paquetes que los contienen, 
por medio de impresiones, gra- 
bados,  etiquetas, marbetes, 
estarcidos, y en otras formas y 
modos empleados generalmen
te en el comercio y en la in
dustria, para}todo lo cual se 
agregan los demás documen 
tos de ley.—Tegucigalpa, D.
C., dieciocho de febrero de 
mil novecientos s esent a  y

rustro.—ífi Alejandro Alfaro 
Arriaga” . Lo que *e pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley,—Tegucigal- 
oa, D. C., 24 de febrero de 
1964.

AacxrrravA M. ds Chávez

14 y 24 M. 64.

La Infrascrita. Jefe de la Sección 
la Patronea y Mareas 1? PihH'’ »  
Ippenrt'ente de la Dirección Gere- 
r*l de Economía y r* Tnerdo, hace 
*ber: que c- n fecha quince de 

f *breto det afio en cur«o, •- a Imltló 
la acrileltud que 11p.b: ' ‘Registro y 
irprtaito de una marca de fábrica. 
—Jefatura de Gonlerno Mtu*ar.— 
Economía y H  cienda.- En r*>pre
miación de ja comprflí* General 
Motors Corporation, una (v;rpora- 
■ión organizada sa(fón las V.es del 
Estado de Deiaware. m'mifan.ure- 
ros con domicilio en W est Grsnd 
Roulevard and Oa*s Awnni cuidad 
i» Detroit, Estado d® Michigan, 
testados UnUo* d1 América, segóu 
el poder que aco^'p^fin recpstuo- 
tmente comos'Ptco a soitcte* el 
gfstro y depósito de la marca de 

fábrlca denom i n»■*'

ELCAM INO
sagúnelclisé * <">nf ■ nea nertlfioa; 
lo de registro N o R75.168, del 10 dé 
marzo de 1959, de la O ficina de Pa
g o te s  de loa Ebtarto* Unidos de A - 
mértea, marca qne -m oara, d istla
cas y protege vehículos automoto
ra* en general v. en eaoectal. oamfo- 
nna, la que alo distinción de tama- 
fio, color o dleefio espacial, se aplica 

fija a loe artícu lo* v productos m is
mo* o a las caja*, p iquete*, e mpa- 
lu ei y envoltorios de aua ¿cseio- 
rio*, por medio de impresiones, gra
bados, etiqueta*, m arbete*, estar
cidos, y en la* otra* form as y modos 
generalm ente acostum brado» en el 
numerólo y en la in iu stda . para 
odo lo cual sa agregan >o* demás
locumento* de ley__Tegucigalpa,
D. C., quince de febrero de m il 
novecientos sesenta y cuatro.—( f )  
Alejandro A lfa ro  A rrfsga ’ ’. Lo  
me ae pone en conocim iento del 
oóbiico para loa efecto* de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 24 de febrero 

e 1964.

Axgsntina M. dk ChÍ vsz ;
14 y 24 M. 64.

La lnfraeorlt&. Jefe d> la Seoclóa 
de Patentes y Marcea de Fábrica, 
dependiente de la Dirección G«ne- 
r&l de Economía y Comercio, hace 
saber: que con fecha dieciocho de 
febrero del afio en curso, »e admitió 
la solicitud qne dire: "Se solicita 
registro y depósito de ana marca 
le fábrica.—Señor Jefe de Gobier
no.—Yo, Francisco J. Garda. ma
yor de edad, casado, Licenciado en 
Derecho y de este vecindario, en 
nombre y representación del Doctor 
Antonio F. Simán, mayor de edad, 
soltero y vecino de San Pedro Sula, 
según lo acredito con lacerta poder 
que aoompafio, la que una vea rato
nada, pido ae me devuelva, respe
tuosamente oomparezoo s solicitar 
el registro y depósito de la marea 
de fábrica denominada:

SEDAMIN
palabra, que ampara, protege y dis
tingue ante-collnéarglooe, cosmé
ticos y productos alimenticios, la 
que sin diitlneión de ttmafio, oolor'
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c diseño eipeoisl, se ip ’lc i o fija a 
os artículos o productcs miamos o 

a los envases, frascos, cajas, paque
tes, empaque?, fardos bultos > en 
voltorios que los contienen, por me
dio de Impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, y en las formas 
y medios generalmente empleados 
en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los 
demás dooumentos de ley. Pido 
admitir la presente solicitud con 
Jos documentos acompsfiados y en 
definitiva, extenderme la certifica
ción de ley.—Tegudgslpa, D. (J„ 
dieciocho de febrero de mil nove
cientos sesenta y cuatro.—(f) Fran
cisco J. García". Lo que ae pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley— Teguclgalpa, D. O., 
24 de febrero de 1964.

AaC B fT INA  M. DE Chávez
14 y 24 M. 64.

Le infrascrita, Jefe de la 
Seeción de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo 
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha quince de fe 
brero de) año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: 
"Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Jefatura 
del Gobierno Militar,—Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de la compañía Penn- 
salt Chemical Corporation, una 
corporación organizada confor
me a las leyes del Estado de 
Pennsylvanía, con o f i c i n a s  
principales en T h r e e  Penn 
Centev Plaza, en la ciudad de 
Philadelphia, Estado de Penn* 
eylvania, E. U. A . según el 
poder que acompaño, respe 
tuoBamente comparezco 9  so
licitar el registro y  depósito 
de la marca de fábrica deno 
minada:

PENNSALT
palabra, según el clisé y con 
forme a los certificados de re
gistro números 392195, 589747, 
520733 y 433 488 del 16 de di 
ciembre de 1941, 11 de mayo 
de 1954, 7 de febrero de 1950 
y 14 de octubre de 1947, res-

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Dirección General de Fconomía 
y Comercio, hace saber: que con fecha catorce de febrero del 
afio en curso, se admitió la solicitad que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.—Jefatura del Gobierno 
Militar. — Economía 
y Hacienda.— En re
presentación de la 
compañía Fábrica de 
D i s c o s  Peerless,
S. A., una corpora
ción mexicana, con 
domicilio en Calzada 
M a r i a n o  Escobe- 
do N9 201, México,
D. F., según el poder 
que acompaño, res-
petuosamente comparezco a solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denominada “ Peerless" y diseño, según 
el clisé y conforme al adjunto certificado de depósito N9 66352, 
del 2 1  de septiembre de 1959, inscrita en la Dirección General 
de la Propiedad Industrial de México, Estados Unidos Mexica
nos, renovada a partir del 21 de septiembre de 1960, marca 
que ampara, distingue y protege instrumentos musicales en 
genera] y sus accesorios, especialmente discos para fonógrafos, 
agujas para fonógrafos, fonógrafos y accesorios, atriles, 
cuerdas armónicas para instrumentos musicales, órganos de 
boca y acordeones, !a que sin distinción de tamaño y color se 
aplica o fija a los artículos y productos miamos o  ̂ ¡osenvares, 
recipientes, cajas, paquetes, empaques y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, grabado , etiquetas, 
marbetes, estarcidos, y en las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás documentos de ley.—Tegu- 
cigatpa, D. C , catorce de febrero de mil novecientos sesenta 
y cuatro.—( f )  Alejandro Alfaro A m aga ". Loques?  pone 
en conocimiento del público para los efectos de ley.—Teguci- 
gaipa, D. C\, 24 de febrero de 1964.

Argentina M. de Chávez

14 y 24 M. 64.

partes de común acuerdo en la 
escritura pública hipotecaria.— Te- 
gucigalpa, D. C., 11 de m arzo de 
1964.

Rolando G arcía Perla,

Secretario.

Del 12 M . a i 10 A ., 64.

H erencias

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil del departamento de 
Francisco Morazán, at público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que este 
Juzgado de Letras con fecha 
nueve de marzo del corriente 
año, dictó sentencia, declaran
do a Silvio Renato Zúnigs, 
heredero ab intestato de su 
difunto padre, el señor Juan 
M. Zúnjga; y le concede la 
posesión efectiva de dicha he
rencia, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor 
derecho.-Tegucigalpa, D. C., 
1 0  de marzo de 1964.

Orlando Carías C., 
Srio.

14 M. 64.

tato de su difunto padre Icg 
timo, el señor don J, Toaf 
Quifiónez Aceituno, 
cede la posesión efeetin 4  

dicha herencia, sin perjefe 
de otros herederos de %sri 
mejor derecho. - T e n ó o fc
D. (J., 10 de marzo de UN,

Orlando  Carías C., 
Srio.

14 M. 64.

o a los envases, cajas, reci
pientes, sobres, paquetes y 
bultos que los contienen, por 
medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, es
tarcidos. y  en las otras formas 
y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y 
en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás do
cumentos de ley. — Tegucigalpa, 
D. C.t quince de febrero de 
mil novecientos s e s e n t a  y 
cuatro.— ( f )  Alejandro Alfaro 

.. . . A rriaga ". Lo  que se pone en
conocimiento del publico para

Oficina de Patentes de los 
Estados Unidos de América, 
marca que ampara, distingue 
y protege limpiadores para uso 
en general, substancias quími
cas usadas para metales, en 
modificaciones de superficies 
metálicas, preparaciones a pin
tar o para incrementar su re
sistencia a corrosión, o para 
estampar, diseñar, resaltar, u 
otras operaciones formantes o 
deformantes, haciendo la su 
perficie más receptiva a los 
materiales o lubricantes y  co
mo agente adicional de ácidos 
acuosos que producen un gas 
permeable, cubriendo en tales 
baños en capas; insecticidas, 
la que sin distinción de tama
ño o color se aplica o fija a los 
artículos y productos mismos

los efectos de ley .—Tegucigal- 
pa, D. C., 24 de febrero de 
1964.

Ar g en tin a  M. d e  C h ávez 

14 y 24 M. 64.

REMATE

E l in fra scrito , S ecreta rio  del Juz
gad o  2* de L e tra s  d e  lo  C iv il  del 
departam en to d e  F ran c isco  M ora  
zán , a l pú b lico  en  gen era l y  para  
loe e fec to s  de ley , H A C E  S A B E R : 
Que en la  aud iencia  que se cele
b ra rá  en  e l lo ca l de es te  Juzgado 
el d ía  trece  d e  ab r il del presente 
año, a las  nu eve  de la  mañana, 
se rem a ta rá  en púb lica  subasta 
e l inm ueble que se describe a con-

por tre in ta  varas de O rien te a  P o 
niente, más o  menos, comprendi
do dentro de los  sigu ientes lim i
tes: A l  N orte , mediando calle, ca
sa de Guadalupe V a lle ; al Sur, ca
sa y  so lar de Jesús V are la ; ad 
Este, casa y  solares de Ram ón 
Durón y  A n ton io  F lores, y  al Oes
te, calle de por medio, casa de 
H ila rio  P ad illa  y  V íc to r  Barrien- 
tos; estando inscrita  la  tradición 
del dom inio a su fa vo r  a l núme
ro 279, F o lio  364 del Tom o 119 
del R eg is tro  de la Propiedad de 
este Departam ento. Sobre e l so
la r  descrito  hay  las siguientes 
m ejoras: “ U n a casa de paredes 
de adobes, piedra, ladrillo  y  m a
dera, cubierta con te jas, pisos de 
ladrillo  de cemento, con instala
ciones de agua y  luz eléctrica, 
consta de una p ieza  esquina, una 
p ieza hacia la  calle Morelos, y  
hacia la  aven ida de dos piezas, 
un zaguán  y  un ga ra ge ; y  en el 
in terior tres apartam ientos, uno 
que consta de dos piezas y  sus 
servicios de inodoro y  baño; otro 
de una p ieza  grande y  una pe
queña, com edor y  servicios, y  otro 
de una p ieza que sirve de sala, 
y  sobre ésta dos cuartos de ma
dera. Se rem atará  dicho inmueble 
para hacer e fec tiva  cantidad de 
lem piras que son en deberle los 
señores: Juan M elchor Haddad B. 
y  Ram ón Haddad B., a] señor don 
Joaquín A gu ila r  Fon dev illa. Se 
advierte, que por tra tarse  de p ri
m era licitación, no se adm itirán 

posturas que no cubran las dos

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y  para los efectos 
de ley, hace saber: que este 
Juzgado con fecha siete de 
marzo del corriente año, dictó 
sentencia declarando a José 
Tomás Quiñónez, Raúl Ernes
to Quiñónez y a Lidia Estela 
Quiñónez, herederos ab intes-

El infrascrito, Secretario* 
Juzgado de Letras Tercero 4  

lo Civil del departamento 4  

Frar cisco Morazán. ftlpú&fa 
en general y para los efecto 
de ley, hace saber: que té 
Juzgado con fecha cines 4 
marzo del año en careo* <fitK 
sentencia declarando a Benfi 
Ohoa, heredera ab intestoti 
de su difunto padre levitón 
el señor Guadalupe Oehei 
Lezcano, y le concedió lame 
sión efectiva de la herencÍMft 
perjuicio de otros herederasá 
igual o mejor derecho—Tegi 
cigalpa, D. C., 9 de mamá 
1964.

Orlando Cabía»  C.,
Seo retado.

14 M. 64.

H aga sus pubtacfe 
nes en  e l d iario  óficU 
LA  G A C ET A , 7  procos 
m andar ios originales de 
sus aviso s con toda d i 
rid a d  para evitar eepd 
vo cacio nes.

CO TIZA CIO N  O FIC IA L DE MONEDAS 
EXTRA N JERA S PARA EL TERRITORIO 

DE LA  REPUBLICA
SIIUTES GWOS MONEDA MIMICA

tinuaclén: “ U n  so la r situado en el 
B a rr io  A b a jo  de esta  ciudad, de ¡ g e e r a s  partes del avalúo de cien- 

ve in tisé is  va ra s  de N o r te  a  Sur [ to  d iez m il lem piras hecho por las

Dólar
Colón Sale. 
Quetzal 
Colones 
C. R. 
Córdobas

Cempra Venta Compra Venta Cempra

L 1.98 L 2.02 12,00 L 2.02 L 1.98
0.782 0.804 0.80 ff.792
1.98 2.01 2.00 1 .»

0.298888
0.282857

0.303396
0.287143

0.301887
0.285714

0.298888
0.282837

L 2.02 
0.004 
101

1303398
czrw

CO TIZA CIO N  N O  O FIC IA L DE OTRAS MONEDAS 
EN EL M ERCADO  DE NEW  YORK

Libra Esterlina ....................... 3 2.80________L 5.60

Franco Belga ........................  0.02 O-Ojt
Franco Francés.......................  0 2041 Q-4M8
Franco Suizo ........................  0.2314 0-j®8
Marco Alemán ....................... 0.2512
Florín ...................................  0.2791 0.55»
Corona Sueca .......................  0.1930 0.«S
Peseta................................... 0.0168 £-0335
Peso Argentino.......................  G 0074 0-»*®
Peso Mexicano .......................  008
Lúa ...................................... 0.001612 0.008*
Dólar Gcmadiense ..................  0.9268 1.8536

NOTA: B tipo de venta para el Colón Salvadoreño y •! Qswbd 
sigue lo misma

BANGO CENTRAL DE HONDURA*
AIXJANDftO ABROJO

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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